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SEÑORES ACCIONISTAS DE JA COMPAÑÍA CHABAULIAN S. A. 

En eumplimignto de mis obligaciones de Comisario de la compañía CHABALOÍA 
3, inherente a la fiscalización, vigilancia sobre la contabilidad me cumplg 
informar a ustedes: 

Hz analizado la gestión administrativa llevada a cabo por gl señor Gerente 
Gengral y se ha comprobado que sg ha cumplido las disposiciones y 

resoluciones de la Junta Gengral de fdlecionistas, al igual que eonsidgramos que 
las gestiones del administrador, se han egñido a las normas legalgs, estatutarias 

g reglamentarias, tanto en la socigdad eomo aquellas emanadas por la ley en 
especial de la Superintendencia de Compañías. 

la labor del Presidente y del Gerente Gengral, a través de sus Órdengs, 
disposiciones y toma de decisiones han sido llevadas a cabo gn común acugrdo, 
tanto que, en ningún caso he observado incoherencias, Órdenes contradietorias 
de ningún indicio que mg haga saber la falta de armonía o colaboración de los 

administradores. 

He revisado la forma en que los Administradores y la Seergtaría, han llgvado 
adelante los libros Sociales, a saber: libro de Aeeciongs y Aecionistas, libro de 

Talonario, libro de eorrespondencias, Jeibro de Aetas de la Junta Gengral de 

Necionistas, Cartas de Transferencias de Neciongs, libro de Expedientes de 

fletas dez la Junta General de Aecionistas, y he comprobado, que su manejo sg 

ajusta a las disposiciones legales de dieha materia. 

De igual mangra informo a ustedes, que he revisado los libros y nos 

documentos contables: los Estados de Caja, el 1 Bal aneg Gengral y sus Vara 
   

  

     

   

hg podido eomprobar que se ajustan a los requisitos legalga 

contabilidad esta al día. 
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la colaboración prestada por la administración para la claboNEs sión de 2s E 
informe ha sido razonablg y eompleta, a mi entender. e 

   

       

protegidos y precautelados en su integridad, contando la compañía eon sn Pálizos 

de Sgguros acaparando los rizsgos y la administración ha tenido gl cuidado de 

los mismos, observándose en el manejo de estos resultados una administración 

prudente. 

 



En gl Ejerció de mis funciones como Comisario de la Compañía, me he egñido a 
actuar conforme los preegptos de la leg de Compañías y revisando que sg 
eumplan los objetivos del Estatuto Social, verificando la contabilidad, la 
oportunidad en la realización de las Juntas Generales, cuidando sg eumpla lo 

dispuesto por la bey de Compañías, gte. 

Respecto a las cifras que demuestran los Estados Financieros, cabg manifestar 

que luggo de un estudio meditado y consistente, he comprobado gue diehos 

Estados Finaneigros reflejan razonablemente la situación de la Socigdad y están 
en armonía eon los Registros Contables, para gl gjereieio geonómico que se 

comenta, habigndo gstos sido glaborados de acugrdo a los principios dez 
MrntahitidaA narrar ocnto a rnmtarine 
GOIMMADInudad seberanidrt ACEprlauDs. 

Por lo gxpuesto nada tengo que obsgrvar a la gestión administrativa ni a la 

contabilidad, habiendo la compañía tenido un repunte razonable que sg detalla 

zn los Estados Pinancigros. 

De los señores accionistas, 

Mientamente, 5 ZGNCIASS S 2 
A REGISTRO DE O 

<] SOCIEDADES E 
Ls 

3 SP 

      

     

          

1 4 MAY 2008 

Roddy Constante L.. 

Vayan 

INGTSTIREEY RUIZ ALVAREZ 
COMISARIO 

 


